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RESOLUCION DE GERENCIA MUNIGIPAL I{O 555.2O23.GM.MDGC

Cerro Colorado, 27 de septiembre de 2023

vtsTos:

El Informe N' 036-2023-0llPP-G[¡-[4DCC, el Plan de Trabajo N' 020-2023-0llPP-GM-MDCC, denominado: 'Segunda Audlenc¡a
Públ¡ca 2023', el lnlome N' 801-2023-MDCC/GPPR, el Informe Legat N' 341-2023-GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Const¡tución Polltica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son Ios
órganos de gobierno local que gozan de autonomfa polruca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomia que,
según el arthulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de [¡un¡cipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer aclos de
gobierno, administrativos y de adminislración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral '1 del arlículo lV del Tftulo Prelim¡nar de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, precisa que el procedimienlo administrativo se sustenla fundamentalmente en elprinc¡pio de legalidad, por elcual las autoridades
adm¡nistrat¡vas deben actuarcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facullades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fnes para los que les fueron conferidos;

Que, elarllculo lV delTítulo Preljminarde la Ley N'27972, Ley Orgánica de [,4unicipalidades, dispone que los gobiernos locales
representan al vecindario y, mmo tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desanollo inlegral,
sostenible y armónico de su jurisdicción;

Que, el artículo 74 de la Ley orgánica de Municipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o
compartida, una función pÍomotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscalización y control, en las materias de su
competencia, conforme a la presente ley y la Ley de gases de la Descentra¡izacióni

Que, el ¿rtfculo 119 de la tey 27972, Ley orgánica de Municipalidades, preceptúa que el cabildo ab¡erto es una ¡nstancia de
mnsulta directa del gob¡emo local al pueblo, convocada con un fin especlfco, El concejo provincial o el dislrilal, mediante ofdenanza
reglamentará la convocatoria a cabildo ab¡erloi

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 de¡ arlfculo 2 del Oecreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público
contempla que toda d¡spos¡ción o do que implique la realizac¡ón de gastos debe cuantificar su efeclo sobre el Presupuesto, de modo que
se suiete en forma eslricta alcrédito presupuestario autorizado a la Entidad pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Infonne N' 036-2023OIIPP€M-MDCC, la Oficina de lmagen Institucional, Prensa y
Protocolo, presenta el Plan de Trabajo N' 020-2023-0llPP-Gl\4-l\¡DCC, 'Segunda Audiencia Púbüca 2023", mn;l oblelo de dar a conocer
a los vecinos de Cerro Colorado las principales obras que v¡ene realizando la presente gestión, asfcomo estrechar lazos de mmunicación
enlre la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado y la población del distritoi

Que, mediante del Informe N' 801-2023-MDCC/GPPR, la Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización, eslimando
lo de.terminado en elcitado plan de llabajo, as¡gna d¡sponibil¡dad presupuestal por el importe de S/ 16,600.00 (dieciséis mil seiscientos con
00/100 soles), gasto que será financiado con fondos pmvenientes del rubro 07 y 0g;

Que, con Informe Legal N' 341-2023-GAJ-MDCC, la Gerenc¡a de Asesorla Jurídica, estima que el plan de trabaio sub examine,
contiene la informac¡ón y el sustento técn¡co praclicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su elaboración y el
otorgam¡ento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que regulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobacron,
máxime si los logros obtenidos son en beneficio de la poblac¡ón del distrito;

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero de|2019, elTitulardel pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente Municipal y ofos funcionarios; determinando en su artículo prjmero,
numera¡ 49, delegar al Gerente ¡,4unicipal la atribución de: "aprobar planes de tnbajo conlome a la nünat¡va conpetenfe'j por lo Gnro,
este despacho se encuentra facullado de emitir pronunc¡amienlo respeclo al expedienle de vistos, en ese sentido:
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SE RESUELVE:

ARTICULo PR|MERo. - APRoBAR el Plan de Trabaio N' 020-2023-0llPP-GM-MDCC, denominador 'Segunda Audierc¡a Públ¡ca 2023',

considerando las acciones administrativas establecidas en el menc¡onado Plan de Trabaio, hasta por el monto de s/ 16,600 00 (d¡ecjséis

mil seiscientos con 00/100 soles), deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámetros y prccedimientos legales respectivos,

ARTICULo SEGUl,¡00. - ENCARGAR a la of¡c¡na de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la supervis¡ón y control de la ejecución del

Plan de frabajo, debiendo vig¡lar yfiscalizar las acciones del responsable delproyeclo.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a la oficina de Imagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de los c¡stos y ejecuciÓn,

debiendo presentar los infomes necesarios, sobre lo9 avances y ejecución del Plan, asímmo un informe final con los resultados obten¡dos.

ARTICULO CUARÍO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal

Web Inst¡tucionalde la Municipalidad Distritalde Cero Colorado.

REG/TRESE, coMU¡,/O UESE, CÚMP|.,.SE Y ARCHÍVESE,

MUNIOPAUDID O6TB¡flTOTCtft¡O 
6DT'¡,
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